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DECRETO  NO:  E.114/2oi6                  /

COLINA,     20   deEnerode2O16.

VISTOS:      Estos      antecx3dentes:      Providencia
NO  89 de fecha  12 de  Enero   de   2015,   del señor Alcalde med¡ante  la cual  remjte
carta  de  la  JUNTA  DE VECINOS  CAMINO  AL  FUTURO,  solicitando  autorizacíón
para  realizar  un  I[EVENTO  BENEFICO"  el  día  Sábado  30  de  Enero  de  2O16,  en
Pasaje  3  Norte,  con  la finalidad  de  recaudar fondos para  una vecina que sufrió un
incendio en su vivienda.

Y TENIENDO  PRESENTE:

Las facultades que  me  confieren  los artículos  lO,
inc¡so  lO,  56  inciso  lO y 63  letra  ll) de la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constituc¡onal de
Municipalidades,      Ley   NO  20.285,   sobre  acceso   a   la   información   pública   y  su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen
los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Tómese  conocimiento  del  EVENTO  BENEFICO,
que realizará la  JUNTA DE VECINOS CAMINO AL FUTURO, el día sábado 30 de
Enero de 2016,  en  Pasaje  3  Norte,  Comuna  de  Colina,  desde  las 20:00  hasta  las
O4:00  horas.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARlO MUNICIPAL

CIA L
RIO MU

GL/EA
RIBUC

CIPAL

-     Secretaría Municipal
-      D¡rección de Control
-     Relaciones Publ¡cas
-JJ. \^/.  Cam¡noal Futuro
-     8va. Comisaria de Carabineros
-     LeydeTransparencia
-     Oficina de Partes yArchivo


